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Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. - 

De nuestra consideración: 

A continuación ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones realizada en 

CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL - CONCLINA C.A. (Exp. 7471-79). 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 
TRANSFERIDAS 

CLUB DE VIAJES 0049 CIA. LTDA. FLORES REVELO MILTON FERNANDO 967 
RUC: 179003701001 CI: 170423 108-1 

Esta transferencia ha sido debidamente registrada en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía. Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 
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